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ACiJERDO DE CühtCEJO lt",/55 -2017-MDCC

Cerro Coloradc, f ;Q l,¡ü''j ;jfil;

EL ALCALDE DL LA ÍviUNtClPAl-IDAD ülSTRliAL IJE CERRO COLORADO

POR CUANTCI:

El Concejo lVunicipal de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado en Sesión Ordinaria de Concejo N" 23-

2017, de fecha 14 de noviembre del 2017 , trató la solicitud de autorización para conciliaciÓn en procedimientos de

regularización de licencias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

CONSIDERANÜO:

Que, de conforrnidad con lo clispuesto por el ariicuio 194" de la Constitución Politica del Estado y el articulo ll

del TÍtulo ar de ia ley N' 27972, Ley Orgánica de lr/unicipalidades, establecen que las municipalidades

y distritales son los órganos del gobierno local; tienen autonomía política, econÓmica y administrativa en los

de su competencia. La autonomía que Ia Constitución establece para las munlcipalidades, radica en la facultad

le ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminisliación, con sujeción ¿l ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 41o de la Ley NJ" 279i2, Ley Orgánica de lViunicipalidades, precisa que los acuerdos srrr

decisiones, que toma el concejo, referida a asuntr.rs específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan

la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

eue, el sub numeral 3.6 del numeral 3 del articuio 79o de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

señala como una función especifica y exclusiva Ce los gobiernos locales la de normar, regular y olorgar autorizaciones,

derechos y licencias, y realizar la flscalización de: habilitaciones urbanas, construcción, remodelaciÓn o demoliciÓn de

inmuebles y declaratorias de fábrica;

eue, con Ordenanza Municipal N" 469-MDCC se ha incorporado y ampliado el plazo de vigenc¡a de la

Ordenanza lVunicipal N" 418-MDCC ampliada ccn Orcjenanza Municipal N" 455-IVDCC que otorga beneficios para la

regularización de habilitación urLrana, recepción de obra, licencias de edificaciÓn y conformidades de obra; asimismo,

facultando a la Gerencia de Desanollo Urbano y Catastro elecutar Ias acciones administrativas tendientes al

curnplirniento Ce la Ordenanza Municipal N'418-MDCC )'sus respectivas modificatorias;

eue, con lnfr.¡rme No 555-2017-SGPHU-GDriC-MDCC, la Sub Gerencia de Planeamiento y Habilitaclones

Urbanas, justifica la necesidad de llegar a una conciliación a efecto que las resoluciones de recepciÓn de obra se emitan

sin cargas registrales, toda vez que en la actualidad se ha otorgado mediante norma municipal el periodo de un año para

regularizar el certificado de factibilidad de agua potable y alcantarillado, con la finalidad que puedan extender los

estudios de ampliación de límites de servicios,

eue, ccn lnforme f,lo 587-2017-SGOP-GDUC-I/DCC, la Sub Gerencia de Obras Privadas, infonna ia

necesidad de impienrentar el mecanismc de conciliación exti"ajudicial toda vez que Registros Públicos viene rechazando

las regularizaciones generando incomodidades y reclamos a las personas que quieren el saneamiento fisico legal rle sus

a fin que la municipalidad pueda asegui-ai' el levantamienio de observaciones técnicas respeclivas y

con la Ley N" 29090, Ley de Regulación de l-labilitaciones urbanas y de Edificaciones;

eue, la Ordenanza Municipal N"418-lv1DCC, en ei arliculo 10o referido a parámetros urbanisticos edificatcrios

y demás aspectos normativos ha establecido que las erjificaciones materia de regularización de licencia de edificacion

deberán cumplir con el marco normativo vigenie aplicabie al caso, establecléndose excepciones, sin embargo respeclo

de aquelios procedimienlos que no puedan estar inmersos en las excepciones podr'án ser regularizadas dejando en Ia

respecliva norma municipal esle déf¡cit como caiga técnica, así mismo se ha dispuesto establecer carga regis[ral

señalando la imposibilidad de hacer ampliaciones a la licencia expedida hasta que cumplan con levantar las

obseivaciones resPectivas ;

eue, el artículo 77o del Decreto Supremc I'1" 01 1-2017-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias

de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, preceptua que, "las edificaciones que hayan sido ejecutadas sin

licencia y que no tengan conformidad de obra puecen ser regularizadas conforme al procedimiento establecido en el

presente capítulo, siempre que cumplan con la normativa técnica vigente a la fecha de su construcciÓn o, en el caso que

le sea favorable, la normativa vigente";

eue, en atención a las facullades otorgadas a la Gerencia de Desanollo Urbano y Catastro para la emisión de

documentos administrativos que fueren necesarios para la eje,:cución y cumplimiento de los alcances de la ordenanza No

418-MDCC, ésta propone viabilizar el procedirniento para regularizaciÓn de edificaciÓn ejecutada a través de la

celebración de conciliaciones extrajudiciales respecto de aquellas edificaciones en las que tenga que conslgnarse c0m0
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déficit carga técnica o carga registral dentro del marco de prerr0gativas que se le ha concedido a las municipalidades

mediante Ley N" 29090, observando las condiciones, requisitos y normativa naclonal existente, a fin de regularizar las

edificaciones existentes;

eue, el articulo 5" de la Ley N" 26872, Ley de Conciliación, determina que la conciliaciÓn es una instituciÓn

que se constituye como un mecanismo alternativo para la solución de conflictos, por el cual las partes acuden ante un

Centro de Conciliación extrajudicial a fin que se les asista en la búsqueda de una soluciÓn consensual al conflicto,

asimismo, el artículo 8o estatuye que el acta con acuerdo concillatorio constituye título de ejecución Los derechos,

deberes, u obligaciones ciertas, expresas y exigibles que consten en dicha acta se ejecutarán a través del proceso de

ejecución de resoluciones judiciales;

louesto asÍ de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo N'

de fecha 14 de noviembtedel20lT, luego del debate sobre el asunto que ngs ocupa, con la respectiva

de la lectura y aprobación del acta por MAYORIA, en eslricta aplicación de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, emite el siguiente

ACUERDO:

ARTÍCULO pRIMERO: ApROBAR la propuesta de implementación del mecanismo de CONCILIACION

EXTRAJUDICIAL a efecto de viabilizar el trámite de los expedientes sujetos a la Ordenanza Municipal N" 418-MDCC.

ARTÍCULO SEGUNDO: FACULTAR al Procurador Público Municipal para que celebre los acuerdos

conciliatorios que fueren conespondientes, con la debida sustentaciÓn de la Gerencia de Desanollo Urbano y Catastro,

salvaguardando el bienestar e interés de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTicULo TERCERO: DlspoNER al Procurador Público Municipal que previo a la adopciÓn del acuerdo

conciliatorio a celebrarse se ponga a consideración del Pleno del Concejo Municipal éste, para su aprobación, de

c0rresp0n0er.

ART|CULO CUARTO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes el fiel cumplimiento de lo

acordado y a Secretaria General, su notificaciÓn y archivo conforme a ley

COMUNiOUESE Y CÚMPLASE
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